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SUMARIO: Hospital “Aldo Cantoni”, en el depar-
tamento de Calingasta de la provincia de San
Juan. Provisión a título gratuito de un cardiosco-
pio con desfibrilador. Conca. (4.276-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración del señor di-
putado Conca, por el que se solicita al Poder Ejecuti-
vo disponga proveer a título gratuito un cardioscopio
con desfibrilador, con destino al Hospital “Aldo
Cantoni”, del departamento de Calingasta en la pro-
vincia de San Juan; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 14 de agosto de 2001.

Cristina R. Guevara. – José M. Corchuelo
Blasco. – Juan C. Olivero. – Juan C.
Farizano. – Bárbara I. Espinola. – Ma-
ría E. Barbagelata. – Graciela M.
Camaño. – Fortunato R. Cambareri. –
Nora A. Chiacchio. – Diego R. Gorvein.
– Enzo T. Herrera Páez. – María del
Carmen Linares. – Roberto I. Lix Klett.

– Silvia V. Martínez. – Marta S. Milesi.
– Liliana E. Sánchez.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través del organismo correspondiente, pro-
vea a título gratuito un cardioscopio con desfi-
brilador con destino al Hospital “Aldo Cantoni”
ubicado en el departamento de Calingasta en la pro-
vincia de San Juan.

Julio C. Conca.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Conca, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo disponga proveer a título gratuito un cardios-
copio con desfibrilador, con destino al Hospital
“Aldo Cantoni”, del departamento de Calingasta en
la provincia de San Juan. Luego de su estudio re-
suelve despacharlo favorablemente.

Diego R. Gorvein.


